Expediente N° 136/2019

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Veinticinco de Mayo, noviembre 7 de 2019  
AUTORES CONCEJALES BLOQUE CAMBIEMOS

PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO, la nota presentada por el Señor Octavio Pavía al Cuerpo de Bomberos de Valdés con fecha 30 de octubre de 2019,
CONSIDERANDO, 

Que esa nota, cuya copia simple se adjunta y forma parte del presente, fue firmada por Octavio Pavía en su carácter de funcionario municipal a cargo de la Dirección de Protección o Seguridad Ciudadana invocando supuestas calumnias e injurias padecidas por publicaciones de un miembro del Cuerpo de Bomberos de la localidad de Valdés y que el funcionario recoge como dirigidas hacia su persona,
Que también consideró que esas publicaciones de contenido político habrían sido agraviantes para el intendente municipal Hernán Ralinqueo y los funcionarios de su gabinete, colocándose en el lugar de defensor del honor de otros funcionarios públicos, función que no le ha sido asignada por el organigrama  municipal y, lo que es peor,  la propia ley penal rechaza,

Que en dicha nota que lleva sello oficial del Municipio, Pavía solicitó medidas disciplinarias al bombero Cioffi respecto de quien, además, solicitó que  presente las pruebas de sus publicaciones en las redes sociales ante la justicia, equivocando la vía para hacer valer sus derechos y confundiendo lo público con lo privado, cuestión que es inaceptable,
Que el Sr. Pavía está a cargo de un área sensible  que implica ocuparse del Centro de Monitoreo, del desempeño del área de tránsito, de habilitación de comercios, interviene en las relaciones con las distintas policías,  lo que pudo haberlo llevado a engaño respecto del alcance de tales funciones públicas, por lo que es imprescindible advertir la conducta que consideramos reprochable y avasallante de las instituciones y principios republicanos,

                                   Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de
RESOLUCION
Artículo 1º.: El Honorable Concejo Deliberante  resuelve rechazar cualquier intento de limitar la libertad de opinión y de expresión de los ciudadanos del Partido de Veinticinco de Mayo.

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante condena todo tipo de persecución por motivos ideológicos políticos y de conciencia, así como el abuso de autoridad por parte de cualquier funcionario municipal.
Artículo 3º. El Honorable Concejo Deliberante reafirma, como valor esencial para la plena vigencia de las instituciones republicanas, la libertad individual ejercida dentro de los límites que exige la convivencia democrática por medio de la ley.
Artículo 4º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Artículo 5º. De forma. 

Firman los Concejales Julieta Masagué, Marta M. Piñero, Mauricio García, Carlos Bogado, Julián Burgos, Marcelo Landaburu, Aldana Vega y Paulo Bernardo.
